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Majo

AUTO QUE AGREGA OFICIO, RECIBE EXPEDIENTES DUPLICADOS Y REMITE.- San José‚ el Alto, Querétaro, Julio 08 de 2021 dos mil veintiuno.

Dada cuenta del oficio 12867 signado por el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro conforme al cual remite los expedientes duplicados I, II y III que habían sido enviados para justificar el informe rendido en el juicio de amparo 1014/2019.

  A lo que la C. Juez acuerda: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 60 y 65 de la Ley Adjetiva Penal en el Estado de Querétaro, agréguense a sus autos el oficio de cuenta, por recibidos los expedientes duplicados que remite y dado que los mismos conforman parte de los seis tomos que se ordenó fueran remitidos al Tribunal de Alzada para la substanciación del recurso de apelación, es por lo cual se ordena su envío.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- así lo proveyó y firmó la C. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, quien actúa asistida por la SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. MARÍA JOSEFINA ALBARRÁN GARDUÑO, quien autoriza y da fe.- DOY FE
PUBLICACIÓN.- El 09 de julio de 2021 dos mil veintiuno, publiqué el auto anterior en listas.- Conste.-

NOTIFICACIÓN.- El          de junio de 2021, notifiqué el auto anterior al FISCAL DE PROCESOS, que de enterado dijo que lo oye y:


